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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintidós (22) noviembre 

dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO  254304003001-2023-00810-00 

PROCESO  SUCESION 

CAUSANTE CARLOS ARTURO QUINTIN BAQUERO (CC. 216.053) 

  

 

Del trabajo de partición presentado por la auxiliar de la 
justicia1, el día 14 DE NOVIEMBRE, córrase traslado a las partes por el 
término de cinco (5) días conforme el numeral 1º del artículo 509 del 

C.G.P.  
 
Señalase como honorarios del partidor la suma 

equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, los 
cuales serán cancelados por las partes a prorrata de su cuota. 
Conforme el Art. 363 del C.G.P., ejecutoriada la presente providencia, 
dentro de los tres días siguientes los adjudicatarios deberán pagarlos 

al partidor o consignarlos a órdenes de este Despacho. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
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JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 201 hoy 23-11-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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